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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

 

Aprobada en: 

Tema: Proposición ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL 
Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA” 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes 
nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral 
segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos: 
 
Motivación:  
La transversalización de los enfoques y acciones de la PPMyEG requiere concretarse en 
cada sector con programas y proyectos, presupuestos hacia la garantía de derechos de las 
mujeres, en directivas distritales que garanticen la aplicación del CONPES y el trazador 
presupuestal, para su seguimiento y medición de resultados de cambios en la vida de las 
mujeres. La responsabilidad de reducir barreras y desarrollar mecanismos para reducir las 
desigualdades con el 52% de la población, se concreta en la responsabilidad de todos los 
sectores según sus competencias. 
 
Pliego modificatorio 
 

Programa 33 
Meta 19 

Programa 33 
Meta 19 

Articular con los 15 sectores de la 
Administración Distrital programas y acciones 
orientadas a mitigar la violencia económica 
política y comunitaria contra las mujeres 
aportando al fortalecimiento de su autonomía 
económica física y social, así como al ejercicio 
pleno de su ciudadanía. 

Articular con los 15 sectores de la 
Administración Distrital programas y acciones 
orientadas a garantizar los derechos 
humanos de las mujeres y a mitigar la 
violencia económica, política, institucional y 
comunitaria contra las mujeres, aportando al 
fortalecimiento de su autonomía económica 
física, política y social, así como al ejercicio 
pleno de su ciudadanía. 

 
Cordialmente, 

 

H.C Heidy Lorena Sánchez Barreto.              
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